AFIP

SISTEMA DE CUENTAS TRIBUTARIAS


La Administración Federal de Ingresos Públicos anuncia a través de su página web el nuevo  “Sistema de Cuentas Tributarias” que permite brindar y registrar información relativa a los créditos a favor de los contribuyentes y/o responsables y a los débitos a favor del Fisco, emergentes de las obligaciones aduaneras, impositivas y previsionales.

Se podrán realizar, entre otras, las siguientes transacciones:

· presentar declaraciones juradas y pagos,

· cancelar los saldos deudores de sus cuentas,

· disponer de sus saldos de libre disponibilidad a través de solicitudes de compensación, devolución o transferencia, según corresponda.

Para acceder al nuevo sistema se deberá ingresar a la página web del Organismo al servicio denominado “Cuentas Tributarias” para lo cual se deberá contar con Clave Fiscal.

El sistema se encontrará disponible para su consulta a partir del día 1° de enero de 2008, inclusive.

Sin embargo será de uso obligatorio para las transacciones antes mencionadas, a partir de las fechas que de acuerdo al tipo de contribuyente y/o responsable de que se trate se detallan a continuación:
	FECHA
	SUJETOS COMPRENDIDOS

	1 de marzo de 2008
	· Contribuyentes y responsables de la Dirección de Operaciones de Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20).

· Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial enero, febrero y marzo.


	1 de abril de 2008
	· Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial abril, mayo y junio, no comprendidas en los universos anteriores.


	1 de mayo de 2008
	· Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial julio, agosto y septiembre, no comprendidas en los universos anteriores.


	1 de junio de 2008
	· Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial octubre, noviembre y diciembre, no comprendidas en los universos anteriores.


	1 de julio de 2008
	· Personas físicas, no comprendidas en los universos anteriores.
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